


ALCALDÍA DE PASTО

SECRETARÍA DE GOBIERNO
Oficina de Asesoría Jurídica

RESOLUCIÓN No. - 017--
23 MAY 2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA LA MATRICULA DE "GEO SOLUCIONES S.A.S"

REPRESENTADA LEGALMENTE-POR EL-SENOR FRANCO ROSERO GONZALES PARA

EJERCER LA ACTIVIDAD ARRENDADOR DE VIVIENDA URBANA EN EL MUNICIPIO DE

PASTO"

Que el Artículo 4 del Decreto 51 de 2004 prevé que la matrícula tendrá vigencia de

un año y que se reñovará automáticamente por la autoridad competente, sin
necesidad de solicitud del interesado.

En mérito de lo expuesto, el Despacho del Señor Secretario de Gobierno

Municipal de Pasto, por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RENOVAR a "GEO SOLUCIONES S.A.S.," identificada con el NIT:

901392088-7 representada legalmente por el señor FRANCO
ROSERO GONZALES identificado con cedula de ciudadanía

No.12.985.197.de pasto (N) Y con matrícula registrada ante
cámara de comercio de pasto No. 200192 de fecha 26 de

junio de 2020 y que se éncuentra ubicado en la calle 20
No.25-19 oficina 306 centro, a fin de que ejerza la actividad

de arrendador de vivienda urbana, de conformidad a la Ley
820 de 2003

ARTICULO SEGUNDO. - Inscríbase en el Registro consolidado de la Secretaría de
Gobierno.

ARTICULO TERCERO. -Solicitar a la Oficina de Comunicaciones se publique el
presente acto administrativo en la página Webdel
Municipio de Pasto.

Revisó: SANORA PATRICIA PAZ FRANCO
Asesora Jurídica Secretaría de Gobierno
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